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Sra. María Lourdes AFIUNI MORA.
Juez de Control.
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VENEZUELA

Madrid, 5 de Mayo de 2011

Estimada María Lourdes Afiuni,

Me complace escribir estas líneas para manifestarle mi solidaridad y apoyo por la
situación que usted como mujer y como Juez está viviendo desde el mes de
Diciembre de 2009, y en concreto ante la próxima apertura del juicio oral contra usted
el próximo jueves 12 de Mayo.

Su caso ha sido objeto de una creciente atención internacional, como usted sabe bien,
y es importante que la Comunidad Internacional haya reaccionado ante una
situación de tal gravedad. En esta línea, el Consejo General del Poder Judicial el mes
de agosto del año pasado ya expresó su preocupación por su detención.

Desde entonces desde el Consejo y yo personalmente he seguido con gran atención y
preocupación la evolución de su situación y también de su salud en estos últimos
meses. Los atropellos de los que usted ha sido víctima suponen en primer lugar un
grave atentado contra sus derechos como mujer, pero también los hemos vivido
como una amenaza a la independencia del poder judicial y por la tanto un ataque al
estado de derecho.

La noticia de la adopción de una medida sustitutoria de prisión por arresto
domiciliario, a finales del pasado mes de enero, supuso una mejora evidente de su
situación de lo que me congratulé. No obstante las restricciones a las que está
sometida y las circunstancias en las que se va a abrir el juicio no dejan de
preocuparme, puesto que no veo en su planteamiento las condiciones que garanticen
adecuadamente la equidad del proceso.
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El Senado español aprobó este mes de marzo una resolución instando al gobierno
español a realizar las gestiones para que una delegación de diplomáticos pudiera
asistir a su juicio. Personalmente apoyo la idea de la presencia de observadores
internacionales en el juicio, sean diplomáticos o magistrados, como una ayuda
inestimable para el mejor desarrollo del mismo. Lamentablemente yo no podré estar
presente en Caracas el próximo 12 de Mayo, como hubiera sido mi deseo, pero con
estas líneas quiero reiterarle todo mi apoyo.

Con la esperanza de poderla ver pronto libre, exonerada de su responsabilidad y
restituida en sus funciones, le expreso el testimonio de mi admiración por su coraje y
de mi amistad.

Fdo. Margarita URÍA ETXEBARRIA


